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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 2 0 de febrero de 1 8 6 1 ) . 

•ei( 
ató 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

jlecretado por la Dirección general de Adminis-
IIICÍOD Civil, con fecha de ayer, el deslinde admi-

jvo de la finca llamada Mababanaba situada 
H la jurisdicción de Tarlac, provincia de este nom-
^ comprada al Estado por D. Silvestre Tolentino, 
jBidida poeteriorinente por éste á D.a Máxima Gue-
0}1 esta Inspección general hace saber que el dia 
jjdel corriente se procederá á la práctica del ex-
íado deslirde, con sujeción á la instrucción apro-
i por Eeal órden de 15 de Abri l de 1879. 
Lo que se pone en conocimiento del público, á fin 
ique cuantos se consideren interesados en dicho 

Itlinde, presenten en esta Inspección general antes 
id mencionado dia, los documentos que juzguen 
torcenientes, en defensa de sus derechos. 
Éambien podrán presentarlos en el acto de la ope-

#BC¡OD al Ingeniero encargado de «jecutarla. 
illiDila, 1.° de Abr i l de 1890.—El Inspector gene-
1. Sahador Cerón. 

ecretado por la Dirección general de Adminis-
ion Civil, en 31 de Marzo último, á instancia 
J).' Máxima Guerrero, el deslinde de las tierras 
la vendió D. Ladislao Santiago, en el sitio 11a-

IMo Mababanaba de la jurisdicción de Tarlac, pro
pina del mismo nombre, esta Inspección general 
ice saber por medio del presente anuncio, que el 

Ti 24 del aclual, deberán dar principio las opera-
*Ms de dicho deslinde, con sujeción á las instruc-
f«s aprobadas por Real órden de 15 de Abr i l 
11879. 
En ^ virtud los que se consideren interesados 

JMio deslinde pueden presentar á esta Inspec-
general antes del mencionado dia, los docu-
•s que juzguen convenientes á la defensa de 

rt)ien podrán presentarlos en el acto de la ope-
Gij funcionario det ramo encargado ele eje-

N M 0 d e Abri l de 1890.—El Inspector gene-
Salvador Cerón. 

fcjfy l Por â Dirección general de Administra-
{#'II ' en ^ ' ^e ^;ll'z0 último, á instancia de 

05 •venrl'111? Guerrero, el deslinde de las tierras que 
"lo o'' Silvestre Tolentino en el sitio denooii-
^ naPâ aau de 1H jurisdicción d-^l pueblo de 
*fal h'"07100̂  (̂ ê  m^smo nomhre, esta Inspección 
el d e sa^er Por medio del oresente anuncio, 
^ d e V ^ ^ actual darán principio las op-ra-
^ ^ n o deslinde, con sujeción á las nstruc-
. Abadas por Real orden de 15 de Abr i l de 

ficílEQSll 
¿e ios eil .r^cnencia, los que se consideren intere-
lel ^oii o 0 ^ ^ ' j ' 1 ' ! ^ , pueden presentar á esta Ins-

toiosq̂ n?1'al antes del menciunado dia, os docu-
611 COnVeI1 êIlteS ^ ^ (̂ ê eQSa ^ SU' 

^uaie? P0^rán presentarlos en el a^to de la ope-
Ni la ?c0'onar'o del ramo encardado de ejecu'ail.i. 

fíí ^Kilfi1" de Abri1 de 1890.—El Inspector gene-

r Cerón. 

0 Por la Dirección general de Administra 
Miniar1 ^ , ^ '̂ ai"z0 último, á instancia de 

^üdi^ p 1 ^ , e r r e ' 0 , el deslinde de las tierras que 
W * del l ^tado en el sitio do Tarulo jurisdic-
f ('e Tarlac, provincia de idem, esta 

fe!0'0) fjiionei'a' ^ace saber por medio del presente 
i ^ioni . ^ ' (lia 28 del actual darán principio las 

e- deslinde referido, con sujeción á las 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta- todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por lo? demás los fondos de las respecüvai 
provlncias. 

{Real órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 ^ l ' ] 

instrucciones aprobadas por ileal órden de 15 de 
Abri l de 1879. 

En su consecuencia, los que se consideren inte
resado; en dicho deslinde, pueden presentar á esta 
Inspección general antes del mencionado dia, los do
cumentos que juzguen convenientes á la defensa de 
su derecho. 

También podrán presentarlos en el acto de la ope
ración al funcionario del ramo encargado de ejecutarla. 

Manila, 1.0 de Abr i l de 1890.—El Inspector gene
ral, Salvador Cerón. 

Decretado por la Dirección general de Administra
ción Civil , en 31 de Marzo último, á instancia de 
D.* Máxima Guerrero, el deslinde de las tierras que 
la vendió D. Silvestre Tolentino, en el sitio de Pi-
paglarian, jurisdicción del pueblo de Magalang, de 
la provincia de la Pampanga, esta Inspección ge
neral hace saber por medio del presente anuncio que 
el dia 30 del actual darán principio las operaciones 
del mencionado deslinde, con arreglo h las instruc
ciones aprobadas por Real órden de 15 de Abr i l de 
1879. 

Los que se consideren interesados en dicho des
linde pueden pre.-entar á esta Inspección general an
tes deJ mencionado dia, los documentos que crean 
convenientes á la defensa de su derecho. 

También poefrán presen tai los en el acto de la ope
ración al funcionario del ramo encargado de ejecutarla. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.—El Inspector gene
ral, Salvador Cerón. 

F a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR. 
/Servicio de la Plaza para el dia 6 de A b r i l de 1890. 
Parada \ vigilancia, Artillería v núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Comandante dé Artillería, D. Victor 
Diaz.—Imaginaria, otro del núm. 69, D. Antonio Gon
zález,—Hospital y nrovisioues núm. 73, cuarto Ca
p i t á n . — R e onociroiento de /.acate y vigilancia mon
tada. Artillería.—Pa?.eo de enfermos, núm 73.—Mú
sica en la Luneta, núm. 73.—id. en el Malecón, nú
mero 70. 

De órdea de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El P. C. Sargeato mayor, José García. 

- A . n x i i i c i o s o f i c i a l e s 

ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 
GENERAL DK ADMINISTH CION CIVIL. 

En cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. 
Sr Gobernador general en acuerdo ae $8 del ac
tual, se saca en concierto particular, el dia 10 de 
Abr i l próximo venidero, á las diez do la mañana 
y en el despacho del Jefe que suscribe, la adqui
sición de varios libros y demás impresos necesarios 
para el srrvicio de esta Ordenación de Pagos y las 
Subdelegaciones de Ramos locales del Archipiélago, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro de 
Contabilidad, para que los impresores con Estable
cimiento abierto, que deséen adquirir el servicio de 
referencia puedan hacer sus proposiciones en la fecha 
antes mencionada en que se adjudicará definitiva
mente di' ho servicio. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 29 de Marzo de 1890.—El Ordenador, Ma

nuel López Gamundí . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. M. Y. S. L . CIUDAD D!í MANILA. 

El que se considere con derecho á un cabrito, co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sirapaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría dando préviamenie señas de él, den
tro del término de SÍJÍS días, contados desde esta fecha, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del ár . Corregidor, se anuncia 
en la «.Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, l.0 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 

Secretaría. 
E l Lunes 7 del actual, á las diez de la mañana, 

se venderá en pública subasta en el Tribunal de Pa-
rañaque, adjudicándose al mejor postor, un caballo 
de pelo bayo, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los días 8 al 15 del actual se abrirá en la 
misma Dependencia el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de Marzo próximo pasado, con arre
glo á lo consigmado en el presupuesto vigente. 

Manila, i.0 de Abril de 1890.—-Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

E l dia 9 del actual á las ocho en punto de la ma
ñana y en el local de costumbre, se verificará el A." 
sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
Manila, 2 de Abri l de 1890.—Walfr do Regüeiferos. 

AOMIXISTRAriON CENTRAL DR IMPÜRSTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el preséntese eita, 1 ama v emplaza por tercena 
y última vez á los Sres. D. Ensebio Escobar y Don 
Manuel García Izquierdo, Administrador é Interventor 
que fueron de la provincia de Bataan, para que en el 
término de nueve dias, á contar d^sde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial» se presente 
en esta oü ina, p*ra recoger y contestar los pliegos 
de cargos formados contra los mismos, en el expe
diente seguido sobre inutilización de varias cantidades 
de tabaco y cigarrillos de diferentes menas, devuel
tos por dicha Administración provincial, en 2 de No
viembre de 1882; en a inteHgeneia que de no ha
cerlo así, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 31 de Marzo de 1890.—Luis Sagúes. .2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 22 de Marzo próximo 
pasado, para sacar á púbüca licitación el servicio de 
adquisición de 1350 petates é igual número de fiam
breras con sus correspondientes correas de cuero que 
se necesit n en el presente año para los confinados de 
estas Islas, se hace saber al público para que los que 
deseen prestar dicho servicio se presenten ante la Junta 
económica del penal de esta plaza que se hallará 
reunida en la Inspección o-eneral del ramo á las diez 
de la mañana del dia 10 del actual, con sus. respecti-
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vas proposiciones en pliego cerrado, los que se suje
tarán estrictamente al pliego de condiciones aprobado 
al efecto y cou arreg-Io á los modelos que desde esta 
fecha se hallan de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento penal, cuyo servicio se 
adjudicará al que hag-a mejor proposición en progre-
cion desceudente al tipo señnlado en el citado pliego 
de condiciones. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 3 

Aatoriznda la Inspección geoeral de presidios de es
tas Islas por superior decreto de 24 de Marzo próximo 
pasado, para sacar en público concierto el servicio de 
adquisición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan para los Establecimientos penales de estas 
Islas baj > los tipos espresados en la relación valorada 
d ^ dichas prisiones que con el plieg > de condiciones 
aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la ofi
cina de la Mayoría del panal de esta pliza, se hace 
saber al público para que los que deseen prestar d i 
cho servicio presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado y con enteri sujeción al citado pliego de con
diciones, ante a Junta económica de este Estableci
miento penal que se ha lará reunida en la Inspección 
general del ramo á IHS diez de la mañana del dia 10 d-l 
actu J , adjudicándose el servicio al que mejor proposi
ción haga en progresión descendente á. los tipos men
cionados. 

Manila, 2 de Abril de 1890.—P. O.—El Ayudante. 
Manuel Caruerero. 3 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por superior decreto de fecha 18 de Marzo 
próximo pasado para sacar en concierto público la 
adquisición de los utensilios que el Establecimiento 
penal de esta plaza necesita en el presente año bajo 
los tipo espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el pliego de condiciones aprobado 
al efecto, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de esto penal, se. hace saber al público para 
que los que deséen prestar dicho servicio presenten 
sus proposiciones en pliego cerrado, con entera su
jeción al pliego de condiciones ante la Junta eco
nómica de este Establecimiento que se hallara reunida 
en la Inspección general del ramo á las diez de la 
mañana del dia 10 del actual, adjudicándose el ser
vicio al que mejor proposición haga en progresión 
descendente á los tipos mencionados. 

Manila, 1.° de Abri l de 1890.—El Inspector.—P. O.— 
E l Ayudante, Manuel Caruerero. .2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Direccio7i. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños " de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números Fechas. Nombres. 

2.970 24 Enero 1890 1 » Félix Lázaro. 
9.290 15 Abr i l . 1889 6 » Juana Hernández. 
2.903 23 Enero 1890 8 » Severo Roco. 

31:301 4 Dice 1889 4 » Agapito del Mundo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 29 de Marzo de 1890.—Dr. Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública ei 
arrriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2453 pesos con 40 cént. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 248, corres
pondiente al dia 9 de Setiembre del año próximo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la snb -lterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abril próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 100, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1890.—ATiraham García García.1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1003,50 céntimos anuales, y 
con esiricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la«GacetH»de esta Capital núm. 132, correspondiente 
al dia 9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará a nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto ie carruagps, carros y caballos de 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 4368 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de manil •» núm. 161, correspondiente al dia8 
de Diciembre de 1888, con las modificaciones introduci
das en dicho pliego, en virtud del Superior decreto de 

quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciu
dad; y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Abri l próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen op t a r á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Mini la , 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.l 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará a nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bitangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5938 pesos 39 ceñ
imos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones" publicado en la «Gaceta de Níanila» nú
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Direccción que se reunirá en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Abr i l 
próximo á las diez en punto de de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente p j r separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del cuarto grupo de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente áe l l f t l 
pesos, 30 cént. anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
Manila», núm. 17, correspondiente al dia 17 de Enero 
último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
neda? de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa n.0 i de la cahe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Abri l 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por sepirado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto d^ carruages, carros y caballos 
de la pro incia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1672 pesos anuales y con entera v es
tricta sujeción al pli go de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila» n.0 117, correspondiente al dia 25 de 
Noviembre de 18S8, con las modificaciones introduc -
das en dicho pliego, en virtud del Superior Decreto de 18 
de Julio del año próximo pasado, publicado en la vOa-
ceta» núm. 199 del dia 22 del mismo mes. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Abri l próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Abra, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 917 pesos con 40 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 12, correspondiente al dia 12 de Enero último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. í de 
la calle de Arzobispo, esquina á la p'aza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalternado dicha 
provincia, el dia 28 de Abr i l próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de ¿"irantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 1 

18 de Julio del año próximo pasado, publica^-, 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo nies o H 
tendrá lug«r ante la Junta de Almonedas de 
sada Dirección (jue se reunirá en la casa núm. \ 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio, 
tramuros de esta Ciudad,) y en la subaUerníí 
provincia, el di -. 28 de Abri l próximo á la5 ^ , 
punto de su mmana. Los que deseen opt;tr • l • 
bis tapodrm presentar sus prop ísiciones exteud;?feH'" 
papel del sello 10 0, acompañnndo pre^ismieata 
parado, el documento de garantía correspoodip.ót. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García(jj' 

Por disposición de la Dirección general de u j 
j tracion C i / i l , se sacará á nu^va subasta 
I arriendo del arbitrio de la matanza y limpie^ ? 

Bes de la provincia de Cavite, bajo el tipo «Qn* 
I sion ascendente de 5623 pesos anuales, ycoaeniL. 

estrict» sujeción al pliego de condiciones pubijj | [ 
la «Gaceta de Manila,» núm. 161, correspondió 
dia 14 dj Junio del año últ imo. El .acto tend^ 
ante la Junta de \.lmo ledas 'ie la exprésala i 
cion que se reunirá en la casa núm. 1 de U ca'leije»ic 
bispo, esquina « la plaza de Morlones. (Inti-amurosij, itf' 
Ciudad) VÍ en la subalterna de dicha provincia ¿ 
28 de Abril próximo á las diez en punto de'* 
ñaña. Los que deséen optar á la s ú b i t a , pojr, 
sentar sus proposiciones extendidas en pipel djij \ 1J 
10.*, acompañando precisamente por separado. 4 nTI 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham (Jf1. 
García. 

; I 

I 
[ 

Por disposición de la Dirección general de K\i 
tracion Civil, se sacará a nueva s ú b i t a p̂ üj 
arriendo del arbitrio de mercados públicos delgw 
grupo d^ la provincia de Capiz, baj • e t i iceapn 
sion ascendent-1 de pfs. 222*75 cént. anuales, y coaeL 
sujeción al pliego de condiciones publicado ealife 
ceta» de esta Capital, núm 154, corresoondieatei! 
1. • de-Diciembre de 1888. El acto te ñirá lug^n 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar; 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
Abril p' óximo á las diez en punto de su ninnam 
que desdén optar á la subasta, podrán presem 
proposiciones, extendidas en pape' del sello lO.'l 
pañando precisamente por separado, el documeí 
garant ía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.— Abraham GarcíaCi 
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Núm. 94 6 Abril de 1890. 703 

DE LA COMANDANCIA 
arSKNtA.L D E C A V 1 T E Y DF. L A JUNTA 

^ 0>5ii}TSTRACION Y TRABAJOS. 
del Excmo. Sr. Comandante ge-

s'cl0i(jer0 se anuncia al público que el 14 
v ''i'v0 a. las diez de su mañana, se sa-

I [¡citación por 2." vez con motivo de 
^ ^ B J desierta la 1.a el suministro de mate-
dit* ?¡-:',Jj1.licionés civiles cr-mprendidos en el 

Î 11' .,,',m* 5. 6 y 7 que durante. 5 años 

s 

núms. 

fco-O de CO 
eq" 

nmciones y anuncio de rec-
ivocacione? insertos en las «Gacetas 

Ir 
u 
I 

5. .38 y 49 de 7 y 18 de Febrero 
i0 acto tendrá lug-ar ante la junfa espe-
í0 ta3 que al efecto se reunirá en este Es-

el diVd expresado y una hora antes 
DU;i dedicando los prim- ros 30 minutos á 
Ffls oue deseen los licitadores ó puedan 
•aS y los segundos para la entrega de 

e5 á cuya apertura se procederá ter-
fc'úilimo plazo. / i • i , 

ñas q'a'eran tomar parte en dicna 
tentarán sus proposiciones con arreglo á 
^T)lie0'«js cerrados extendidas en papel del 
etente acompañadas del documento de de-

je la cédula personal sin cuyes requisitos 
tLldiMbles; advirtiéndose que en el sobre 
hje0.üS deberá expresarse el servicio, objeto de 

0 u coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 

de x\bril de 1890.—Manuel Carriles. 

¿posición del Excmo. Sr. Comandante gene-
hpos'aclero anuncia al públino que el 14 del 

j ¡ Mayo á las diez do su mañana, se sacará á 
n¡ ¡KCo concurso con motivo de haber resultado 
'iri*eil.0, el suministro de efectos, ropas yuten-

lesanos en el Hospital de Cañacao para reem-
klos inutilizados en el 2.° trimestre de 1889-90, 

sujeción al pliego de condiciones y anun-
êctificacion de equ vocaciones insertos en las 

s di; Manda*, núms . 47 y 56 de 16 y 25 
ro último, cuyo acto t. ndrá lugar ante la 
écial ele subastas que al efecto se reu

este Establecimiento en el día expresado 
[hora antes de la señalada desdicando ios p r i -
30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
¡res ó puedan ser necesarias y los segundea 

¡tentre-ia de las proposiciones á cuya aper-
procederá terminado dicho último p'azo. 

f personas que quieran tomar parte en dicho 
rso presentarán sus proposiciones con arregdo á 
lo eu pliegos carrados extendidas en papel del 
competente acompañadas del documenío de de-
íy de la cédula personal sin cuyos requisitos 

fcfán admisibles; advirtiéndose que ne el sobre 
spüeg-us deberá expresarse el servicio, objeto 
proposición con la mayor claridad y bajo la 

la del interesado. 
fetei.'^ Abril de 1890.—Manuel Carriles. 

1« 

IÍ:O; 

A * 

rdisposicion del Excmo. Sr. Comandante general 
•adero, se anuncia al público que el 14 del 

Jote Mayo á las diez de su mañana se sacará á pú-
Dcitacion el suministro de los efectos elaborados 

comprendidos en el g-rupo 2.° lote núm. 5, 
se necesiten en este Arsenal por el término 

f8 años, con estricta sujeción al pliego de condicio-
lUeacootinuacion se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
e,̂ taWecimiento en el dia expresado y una hora 
¿Seña lada , dedicando los primeros 30 minutos 
"""raciones que deséen los licitadores ó puedan ser 

8 y los segundos para la entrega de las propo • 
a cuya apertura se procederá, terminado dicho 
azo. 

PERS 'nas que quieran tomar parte en dicha su-
preseotarán sus proposiciones con arreglo á mo-
aplieg-os cerrados, extendidas en papel del sello 

ILpé M ' acorilP.añadas del documento de depósito y 
¡¡i^11^ Personal, sin cuyos requisitos no serán ad-

' ^virtiéndose que en^el sobre de los pliegos 
riamX r̂esarse ê  servici0> objeto de la proposición, 
rW aíor c^aridad y bajo la rúbrica del interesado. 

^ J - 0 de Abril de 1890.—Manuel Carriles. 

C10Ul̂ cÍori6s bajo las cuales se saca á licitación 
P cotfi Un^I1^stro ^e ^os e^ectos elaborados de me-
íng^P^^idos en el grupo 2.° lote núm. 5, que 
U0s ^ íea en este Arsenal por el término de dos 

* ¿ ^'iac^on tiene por objeto el suministro de 
r »al ,.03 COi:npreudidos en la relación que se acom-
| [ f r en te pliego. 

vS|Precios que han de servir de tipos para la 
e artí Con(iiciones que han de reunir los expre-
lau eCU os Para ser admisibles, son los que se 

E • cíta^a relación. 
'íQbasta l^lacion tendrá lugar ante la Junta especial 

^ 1 Arsenal, el dia y hora que se anun-
* baceta de Manila». Las Pfoposiciones habrán de redactarse con suje

ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuvo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entrpgará cada liritador un dncum^nt i que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, h los tipos que 
ésta t^nga establecidos, la cantidad d ,̂ 66 p^sos, 84 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el oárrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca-
vite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5.* Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral «ntre los autores d^ ellas, 
se entenderá qun renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numpraeion 
de los respectivos pliegos, en el caso de, que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6 a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como tian a para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 133 p^sos, 
69 céntimos, 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que" 
se halle solvente de su compromiso. 

7.* Será oh igacion del Contratis a empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta días contados desde el siguiente al 
en que se le notiñque la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en sy. delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración he
cha abstra cion de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en este 
Arsenal para la atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha en que se le notifique al 
interesado la adjudicación del remate. 

No obsornte Ío expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; eu la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligacionns que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8.a E l contratista presentará en el Alamacen de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañadas de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
diez dias contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadrni-
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista h repo
nerlos ea el plazo de diez dias, á partir de la fecha 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudeocialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al articulo ante citado. 

9 / Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista. 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec

tos dejados de facilitar por cada dia que demore !«• 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8/ , y si 
la demora excediese en el primer caso de quince diaa 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Haráienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no naya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará excento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren si i entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con-
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contrá-
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en ca-=o de demora en la ex
pedición de los respectivos libramie itos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del rematant todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2.° Los de adquisición de 40 ejemplares del periódica 
oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
tratista deberá entregar al Sr. Ordenador del Apos
tadero para uso de las oficinas, así como el documento 
que justifique la imposición de la fia iza, dentro de 
los tres dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, reg i rán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las geoerales aprobadas por el Almirantazgo en 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacelas de Ma
nila números 4 y 36 del año 1870, asi como sus adi
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 5 de Marzo de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Felipe Franco.—V.0 B."— 
E l Comisario del material naval, Santiago Soriano.— 
Es copia, Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro durante 2 años en este Arsenal, con 
expresión de los precios que han de servir de tipos, con--* 
diciones facultativas y plazo de la entrega. 

Clase 
de 

unid nd. 
Grupo 2.° 

Lote núm. 5. 

Precio 
tipo 

Ps. Céntü 

Aldabillas de latón ó bronce de pa-
tetilla. 

Idem id. id . de retenida. 
Idem i d . . id . de piquillo. 
Argollas de latón grandes reforza

das de 30 m[m. diámetro. 
Idem id . pequeñas de 15 id . 
Idem id. sencillas grandes (el ciento). 
Idem id. id. pequeñas (el ciento). 
Candados de hierro con llaves gran

des. 
Idem id . pequeños. 
Idem de latón ó bronce con llaves. 
Cerraduras de cobre para pañoles. . 
Idem de latón ó bronce para alacena 

con llave. 
Idem id . de cajas y cajones con id. 
Idem id . de gancho y vuelta con id . 
Idem id. copadas con cerrojos y lla

ves. , 
Idem id . pestilleras con id . 
Idem id . de embutir para puertas de 

corredera con id , • 
Idem id. id. de picaporte con pernos 

para puertas. 
Idem id . id . de acete. 
Pasadores ó pestillos de latón ó bronco 

de distintas dimensiones. 
Idem ó id . de hierro de id . id . 
Visagras de latón ó bronce desde 

278 á 200 mim. 
Idem id . id de 200 á 144 id . 
Idem id , id . de 130 á 70 i d . 
Idem id . de 58 á 23 id . 
Idem id . de 18 á 6 id . 

Condiciones facultativas. 

Serán de superior calidad y arrogl dos todos á mues
tras. 

Los plazos para la l ,a y 2.a entrega serán de die: 

U. 

» 
» 
» 

0'08 
oas 
O'OS 

0C03 
0'02 
0*52 
0'22 

0^46 
0*25 
1*08 
1'50 

0'50 
0^0 
0'87 

1'73 
0^58 

1̂ 50 

2^0 
O'BO 

0{30 
0*20 

1̂ 20 
0'80 
0^48 
0^5 
0e12 
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días á contar desde la fecha en que se comunique el 
pedido al Contratista. 

Arsenal de Cavite, 28 de Febrero de 1890.—Edelmiro 
García.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
de . . . núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N. N . , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecha. . . . para la subasta del suministro de los 
efect s elaborados de metal, comprendidos en el grupo 
2.° lote núm. 5, que se necesiten en el Arsenal de 
Cavite, durante dos años, se compromete á sumi
nistrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el plieg-o y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real ' ó r d e n 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consig'nar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A P A M P A N G A . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabno hallado suelto sin dueño conocido en 
el barrio de S. Sebastian del pueblo de S. Luis de 
esta provincia, se publica en la «Gaceta oficial de Ma
nila» k fin de que el que se considere dueño de di
cho animal, se presente personalmente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad, den
tro del término de treinta dias, apercibido que de. no 
hacerlo así, se quedará en comiso dicha animal y se 
venderá en pública almoneda. 

Bacolor, 28 de Marzo de 1890.—El Gobernador.—P. O., 
Manuel Cojo. 

Don José Cores López, Teniente Coronel primer Jefe 
del Regimiento de Línea Iberia núm. 69. 

Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 
Cabo de Cornetas de este Regimiento, los que se con
sideren con la aptitud necesaria para desempeñarla, pue
den presentar instancia acompañada de los documentos 
correspondientes en las oficinas del Cuerpo. 

Manila, 2 de A b r i l de 1890.—José Cores. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAL ES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Abr i l próximo venidero á las diez de 
su ni anana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Saion de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Bataan, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente dy 8.584 pesos, 89 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la iGaceta» de esta Capital, n ú m . 47, de fecha 16 de 
Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 6̂ de Abril próximo venidero á las diez de su mañana 
se -abastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qup so consti uirá • n el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigm \duana, y la subalterna de la provincia de la Pampanga, 
el s vviciu de arriendo por un trienio de los fumaderos de anliun 
de dicba provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
48.6 0 pesos, y con estrn ta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, ,¿7 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PROPIEDADKS 
DE FILIPINAS 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si-
multíuii'a ante la Junta de Reales Alna nedas de --sta Capi
tal y la -ubiUerna de la Pampanga. el arn-ndo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
\ * L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaieros de esta droga. 

2.a La duración de 1* contrata será de trrs años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. ~.eñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y flanra que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
Imbierc t rinmado. Si á la notificación del referido aec.-eto la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 48.H60 pesos. 

4 * E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxili .s que reclam -n 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de r-scindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en ía Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda fpublica de la provincia de la Pampanga por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en quehaya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Q.» E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos Ó 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alg-una ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la A.duana, peí irá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuvo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesar os, los cuales deberáu tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionadas del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otro.- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Im
puestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga el 
sitio ó sitios donde establezca los fumaderos dé los puebhs de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté esta-
Dlecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
,á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista Cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractáres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público oe Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se bollen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración C( ntraL ? de Hacienda públ ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramienU s por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locfales 
del ejacto cumpl miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los pastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les reprer-euten continua
rán el servicio baje las ci ndiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese s n herederos, la Hacienda pi drá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á l a res-
pontabil dad de sus re sultados 

25. En el casi de que al terminar esta contrata, no hu
biera pod do adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mií-mas conriicio-
nes de et-te pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pu» da exct uer de seis meses del término 
natural. 
# Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando 1 rematante no cumplii ra las condiciones de 

la escrituni ^mpid ere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro • el lérmino fijado en la < onoicion 22, se tei diá por 

rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr.mer ramatante 
la dilerencia del primert) al segundo y satii-fac endo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servico. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab llda-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el impi rte 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración a perjuicio 
del primer rematmte. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm t do como lic tador, es circunstancia de 

rigor haber con.-tituidoal efecto en la ( a j a de Depósitos 6 eposi-
taría de Hacien a publica de la provincia de la Pampanga 
la cantidad de '¿.433 pesos. 40 cémímos, 5 p § d e l tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de a Puracion, debiendo unirse el 

documento que lo justiriijue á la proposición. 
28. L a calidad de me-tizo, chino ó cualquier otro extran

jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr . Presidente de la Junta 
sus respectivas p-oposic ones en pliego- cerrados, extend d^s 
en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al linal de este pliego; indicándose además en el so
bre la correbpondieute asignación pers nal. 

L a cantidao que c nsignen los licitadores en sus proposic o-
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. . \ \ pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3 o que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan alguna» reclamaciones deberán dirigirse por la 
vía gubernativa al Excmo. S r . Intendente que es la Autori

dad Superior de Hacienda de estas Islas » • 
facultades compete resolver las que se \J.S\ 
tengan relación con el cumplimiento del ¿rN 
apelar después de esta resolución al TriK?^ 
administrativo. tt[líl 

33. Finalizada la subasta, el presidente er 
tante que endose en el acto á ravor de la $ 5 
la aplicación oportuna, el documento de deo* 
el cuai no se cancelará hasta tanto que ge 14 
basta, y en su virtud se escriture el conir». 
de la Intendencia general. Los demás ( W * 
pósito serán devueltos sin demora á os intep1 

34. Esta subasta no será aprobada por la & 
neral hasta que se reciba el expediente de \ * 
neamente debe celebrarse en la provincia d» ,: 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada fi. ! 
los señores que componen la Junta. 

35 Si por cualquier motivo mtentára el cont 
sion del contrato, no le relevará esta circmiatJ— 
plímiento de las obligaciones contraídas, peují 
sion la exigiera el interés del servicio, queda,,1' 
licitadores y el contratista que ésta se acordart*1 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme 1 •' 

36. E l contratista está obligado, de>pues «, ^ 
aprobado por la Intendencia general la escrituf,1.1 
otorgue para el cumplimiento del contrato 4 ' 
conducto de la Administración Cemral de ImnuJIll 
Pro iedades pliego de papel del sello tercero 
derechos de ürma por valor de un peso cada L 
tensión del título que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó más n 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación 
corto término que fijará el Presidente, solo enii, 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas 2 
E n ei caso de no querer mejorar ninguno deí 
ron las proposiciones mas ventajosas que 
SQ hará ia adjudicación en favor de aquel cuvo 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr 
Hacienda anote en el mismo, la presentaciou dé 
acredite la personalidad de loa licitadores, si % 
extranjeros, y la patente de Capitación si fueĝ  
sujeción a lo que determina el caso 5.° del ai 
glamento de cédulas personales de 30 de Juim 
decreto de la Intendencia general de Hacieadi* 
viembre siguiente. 

Manila, 17 de Marzo de 1890.-. - E l Administrador 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ewcmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales | 

ptrad 
Jia,| 
le 

Don vecino de 
á su cargo por término de tres años el arriendo de 
de anfión de la provincia de la Pampanga, por|. ̂  
de pesos céntimos, y con entera sujeción a ' 
dic ones puesto de mam tiesto. 

Acompaña por separado el documento que aa 
impuesto en ia Caja de Depósitos la cantidad tli 

céntimos importe del cinco por ciento que eii 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. 
Es copia, J 

I. 

Til 

jPi?ovicleiicia,s judicia 
Don José de Jesús Font. Juez de primera instaDM 

dad de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chii 

sing. de 20 años de edad, natural d-- Tang-Üi 
china y residente en el pueblo de G?zon de táj 
empadronado en la Subdeleganon de Haciendai 
bajo el núm. 14, de profesión industrial y ofendido] 
nüm. 9 8. seguida contra Críspulo Sob rano y ote 
para que por el término ce 15 dias, compHrez(a,| 
gado á ampliar su declaración, apercibido que 
cerlo, le pi rarán les perjuicios que en rerecho1 t 

' • 18ÍXM i 
O 
a 
ito 

•añil 

Dado en Cabpan á .8 de Marzo de 
Font.—Por, mandado de su Sría.—Pedro L . Luna 

zalez» 

Don Fernando Usfra y Guzman, Juez de priii 
por S. AL de esta provincia de C a I n a^ i IH , V 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones,? 
Escribano dá jé _ 

Por el presente c to, llamo y emplazo al J 
senté Cecilio Paor, indio, natural oe ludan y ^e^" 
buliio de esta provincia, soltero, de 27 a"0^ 
de Epifanio y Bacilia Elan, para que m el 
das , desde la fecha, de ia pubiie-cion de esifi ™ » 
senté á este Juzgado ó en las cárceles del nnsm» 
tos que procedan en l i causn > úm ^ . f""!!» 
contra el mi -mo y otras por «juego prohibido»^ n 
en caso contrario se sustanciará dicha causn eii -
y rebeldía paiándole los peijuic'os que en deiecD» 

Dado en el Juzgado de Daet á 7 de Mar>o« 
nando Usera y Guzman.-Por mamiadode su o'* 
rerb. 

ísta 
c | 
enl 

tta 

Don Federico Delclos y Llorens, Capitán del 
nea dft Iberia uúm. «9. ^ 

Hago saber: que en causa que rae hallo i ' i M ' g 
el soldádo de la 5a Com i.ñía D-minso Eiico^ 
ral de Masmloc (Zambal s). de pelo ojos y cej* 
!or mi>r no, nariz chata, imberb , y boca J 
lito de primer» d-s /c on, ha du la o auto 1 .L» 
el mismo; y para que puede tener efecto he a|5l| 
blicacion de la pre>. me, en cu\a v-rtud clt0'Jf 
plazo al r.fer do Domingo Elico " Egueia. paráis 
m no de 30 dins, contad- s desde la publicaC'OiMi 
sitoria, se presente e n el Cuartel del F rtin dn 
apercib miento que de no hacerlo, sera ieclar-'d0 u 
cargo á las Autor d d s tod s que tan ^KtJ* 
cia de su paradero, p ruCi 'd i in á c nsiituirlc e r fc áJ 
denar su conducción al Ou-rtel citado «j 

Manila, 2 de Abril de 1890. Feder co Delclos--
dado. E l Secretario, Mamer o M riano. 

H 
1 

I 

Don Agredo Camino y García, Capitán Fiscal del 
la Guardia Civil . ]a w 

Usnndo de las facu'tade-; que me concede 
juicíamiento militar, cito, llamo y emplazo "i ̂  
que fué. Eusebio Planceloso tí'ñal. para I116.., líj! 
di z dias. á contar desde la publicación de ps6r' 
ia «Gaceta de Manila», couif) rezca en est} f ^ 
serle notiticula una prov.dencia de ŝ bn'-eim11 .Jj 
la causa qn he instruido • ontra el lodivulu" J 
haber da 10 muerte a un milbechor. So|il'c0'Lá< 
ndades. así c vdes como militares, que en 
t i ca del paradero actual d I in ividiio CpntM 
conocimiento á esta Fisca'ía, con objeto de e 
monio la diligencia de ref rencia. •nn-'* 

Molo, 23 de Marzo de 1891 —Alfr.-do Gauii"1' 
dato.—El Secretario, Arcadio Mendoza. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MASALLA 
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